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RESOLUCIÓN
Resolución nº: 85/2025

Fecha Resolución: 17/01/2025

 

Proceso Selectivo.- Corrección error material en la Resolución de Presidencia nº 62/2025, de 15 de enero, por la que  

se aprueban las Bases que han de regir la convocatoria para la creación de una Bolsa de Trabajo de PERIODISTA al  

objeto de dar cobertura a las necesidades de personal temporal en la Excma. Diputación Provincial de Huelva. 

Visto informe de la Jefa de Recursos Humanos y Formación de fecha 16 de enero de 2025, por el que se detecta 

error material en la  Resolución de Presidencia nº 62/2025, de 15 de enero, por la que se aprueban las Bases que  

han de regir la convocatoria para la creación de una Bolsa de Trabajo de PERIODISTA al objeto de dar cobertura  

a las necesidades de personal temporal  en la Excma. Diputación Provincial de Huelva,  en lo que respecta al 

nombre del Tema 12 de dichas Bases, esta Presidencia, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 34 

de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, viene en resolver:

PRIMERO: Rectificar el error material en dicha Resolución en lo que respecta al nombre del tema 12 de las  

correspondientes Bases de la Convocatoria que han de regir el citado proceso, de la siguiente forma:

Donde dice: 

"ANEXO I: TEMARIO 

.../... 

12.- Protección de datos. Ley orgánica 15/1999, de 8 de noviembre: Derechos de las personas". Debe decir:  

"ANEXO I: TEMARIO 

.../... 

12.- Protección de datos. Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre: Derechos de las personas".

SEGUNDO: Ordenar la publicación de esta Resolución, significando que contra la misma, podrá interponerse, 

potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación,  

ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015,  

de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o  recurso 

contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 114.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y el artículo 46 de la Ley 29/1998, 

de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dense los traslados reglamentarios de la presente resolución

 

 EL VICEPRESIDENTE 2º

(Por Delegación Decreto 2364/2023 de 02-08-

2023)

Certifico,

EL SECRETARIO GENERAL,

Diputación de Huelva | Rrhh y Asistenca a Ooaa y  Entidades Dependientes | Rrhh y Formación
Av. Martín Alonso Pinzón, 9 | 21003 Huelva | T 959494600 | www.diphuelva.es

D
ip

u
ta

ci
ó

n
 P

ro
vi

n
ci

al
 d

e 
H

u
el

va
. B

o
le

tí
n

 O
fi

ci
al

 d
e 

la
 P

ro
vi

n
ci

a
D

o
cu

m
en

to
 f

ir
m

ad
o

 e
le

ct
ró

n
ic

am
en

te
 (

d
e 

ac
u

er
d

o
 a

 la
 L

ey
 5

9/
20

03
) 

el
 2

0/
01

/2
02

5 
a 

la
s 

00
:0

0:
27

 -
 N

º 
B

O
P

: 
12

/2
5

A
u

te
n

ti
ci

d
ad

 v
er

if
ic

ab
le

 m
ed

ia
n

te
C

ó
d

ig
o

 S
eg

u
ro

 d
e 

V
er

if
ic

ac
ió

n
 B

O
P

xs
25

01
2i

ld
c5

b
p

8u
w

xK
L

IQ
=

en
 h

ttp
s:

//v
er

ifi
rm

a.
di

ph
ue

lv
a.

es

https://verifirma.diphuelva.es/code/BOPxs25012ildc5bp8uwxKLIQ=
https://verifirma.diphuelva.es/code/BOPxs25012ildc5bp8uwxKLIQ=

